
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Obedecimiento al Superior    

Trámite:  Incidente de regulación de honorarios 

Incidentista: Jehison Arbey Correa González1  

Incidentada: Carmenza López Pineda2  

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00063-00 

 

Agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial ha retornado el 

expediente que se encontraba en trámite del recurso de apelación 

del auto calendado al 17-11-2022 por medio del cual se denegó 

la solicitud de nulidad gestada por la parte incidentada, 

declarando su nulidad a partir de este inclusive.  

 

Bajo ese orden, se dispondrá el obedecimiento al superior, 

propósito para el cual se dispondrá el decreto de los medios de 

prueba reclamados por el impulsor de la nulidad y se fijará fecha 

y hora para llevar a cabo la práctica de la testimonial pedida y la 

decisión final. 

 

Se precisa que durante el traslado de la solicitud el Incidentista 

dentro de la regulación de honorarios no reclamó medios 

suasorios en su favor.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el 

superior, quien mediante auto del 28-06-2023 decretó la nulidad 

de lo actuado a partir del auto del 17-11-2022.  

 

SEGUNDO: DECRETAR como pruebas al interior de la solicitud 

de nulidad elevada por la parte incidentada las siguientes: 

 

Pruebas del promotor de la nulidad:  

 

1. Documentales. Se tienen como prueba los instrumentos 

aportados con la solicitud de nulidad. 

 

 
1 abogadojehisoncorrea@gmail.com  
2 lesmesdiego@hotmail.com  
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A 

 

2. Testimonial. Se dispone la recepción del testimonio de las 

personas que a continuación se determinan, quienes 

depondrán conforme al objeto enmarcado en la solicitud de 

la prueba: 

 

2.1 William Torres Acevedo 

2.2 Julián Alberto Rojas Archila  

 

TERCERO: FIJAR el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), a partir de las 9:00AM para recepcionar los 

testimonios decretados y adoptar la decisión final.  

 

Dicha vista se llevará a cabo a través del siguiente ID de la 

plataforma LifeSize: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19074862 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Estado #131 del 24-08-2023 
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